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APRUEBA CONVENIO Y SUBVENCIóN
ORDINARIA MUNICIPAL A CLUB DE CRONICOS
DIABETICOS MICHELLE BACHELET

DECRETO N" 3436

Chlllón Viejo, 0l DIC 2020

VISTOS:

I .- Los focultodes que me conliere lo Ley N.lB.ó9S,
orgónico consliiucionol de Municipolidodes refundido con sus texlos modificolorios;

CONSIDERANDO:

o.- El Decre'to Alcoldicio N" 3772 de lecho 17 .12.209,
que Apruebo el Presupueslo Municipol poro el oño 2020.

b.- Certificodo de Secretorio Municipol de fecho
12.08.2020, donde en Sesión Ordinorio N. 23 del dío mortes l1 de ogosto de 2020, el H.
Concejo Municipol ocordó por lo unonimidod de sus miembros, oprobor propuesto de
Nuevo Reglomenlo de Subvenciones. El ocuerdo odopto el número 138/20.

c.- Decrelo Alcoldicio N' 2238 de fecho 28.08.2020.
que Apruebo Nuevo Reglomento de Subvenciones Municipoles.
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d.- El Art¡culo 5. lo letro 9," Oiorgor Subvenciones y
poro fines específicos o personos jurídicos de corócler público o privodo, sin
lucro, que coloboren direclomente en el cumplimienlo de sus funciones", de

N" 18.ó95, Orgónico Constilucionol de Municipolidodes.

e.- Que con fecho 05 de enero de 2O2O o irovés del
Decreto N'4, el Min¡slerio de Solud ho decretodo Alerlo Son¡tor¡o por el periodo de un
oño en el poís, otorgondo focullodes extroordinor¡os que indico; por moiivo de
emergenc¡o de solud público de importoncio nocionol (ESPll) por brole del nuevo
coronovirus (201 9-NCOV).

f.- Que desde el ló de mozo de 2020, el poÍs ho
entrodo en fose lV del brole del nuevo coronovirus 201 9-NCOV, debiendo lonto el
Presidenle de lo Republico como el Ministerio de Solud, odoptor medidos de occión,
enlre ellos, lo outonomío dispuesto poro codo Jefe de Servicio, o fin de evilor el contogio
del COVID-19.

g.- El Proyecto presentodo por lo institución: "C[UB DE

CRONICOS DIABETICOS HIPERTENSOS MICHEttE BACHEtEI", Rut.: ó5.095.996-5.
Personolidod JurÍdico 5'19 del 12/04/2010, orientodo ol obordoje y prevención de
problemótlcos osociodos o lo solud de los personos.

i.- El oficio No ó84 de fecho ló.1 1.2020. del Sr. Alcolde
donde presenlo los proyeclos presentodos por lnslituc¡ones y Orgonizociones Socioles o
Concurso Subvenciones Municipoles 2020, proyeclos que fueron deb¡domente revisodos
por lo Comisión Municipol.

h,- El Acto de lo Com¡sión Técnico Evoluodoro
Municipol Subvenciones 2020, que formo porte integronle de esle Decrelo.



j- Que el Honorqble Concejo Munic¡pol, en Ses¡ón
Extroordinorio N' ló de dío morles 24.11.2020, ocordó, por lo unonim¡dod de sus
miembros, oprobor los proyeclos presentodos por Orgonizociones Socioles o concurso de
Subvenciones Munic¡poles 2020, rev¡sodos por lo comisión municipol y que cumplen con
los requisitos solicilodos en los Boses de Reglomenlo Vigente. El ocuerdo referido odopló
el No 213/20.

k.- Cerlificodo N" 092 de fecho 09/1112020, de lo
Direc'toro de Adminisiroción y Finonzos, de que existe uno disponibilidod presupuestorio
en el Subl. 24 Ílems.01 Asig.999 denominodo "Okos Tronsferencios ol Sector Privodo"
por lo sumo de $ 1 2.2ó0.000.-, poro oJorgor Subvenciones Ordinorios Municipoles oño
2020.

l.- El Convenio de Subvención Ordinorio Municipol
2020, de f echo 27111/2020, Suscri'to entre lo Municipolidod de Chittón Viejo y to
institución denominodo: "CtUB DE CRONICOS DIABEIICOS HIPERTENSOS MICHEttE
BACHEI.ET", por un monio de $ 300.000.-, poro Adquisición de k¡t sonitorio mós Kil de
primeros ouxlllos

DECRETO:

'1.- APRUÉBASE, Convenio de Subvención Municipol
de fecho 27 /11/2020, con lo institución "C[UB DE CRONICOS DIABETICOS HIPERTENSOS

MICHEILE BACHETET".

2.- OTóRGASE Subvención Ordinorio Municipol o lo
lnstitución denominodo; "CLUB DE CRONICOS DIABETICOS HIPERTENSOS MICHELtE
BACHEI,EI", por un monlo de $ 300.000.-. con corgo ol Subtítuio 24 Ítem 01, Asignoción
999 "Otros Tronsferencios ol sector privodo", del presupuesto municipol vigenle.

3.- Lo señolodo lnstilución deberó rendir cuento
documentodo de lo presenle Subvención de ocuerdo o lo Resolución N" 30 del
I 1.03.2015 de Io Conlroloío Generol de lo Repúblico.
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CION: nicos D¡obélicos Hipertensos Michelle Bochelet, D.A.F, ffiPloni cocron, unicipol

"Lo inslilución deberó rendir cuento deiollodo de os gostos incunidos, onles det 30 de diciembre de 2O2O

documenloción de lo rendición de cuenlq deberó ser en originol y referirse exclusivomenle o los goslos
¡ncunidos poro el cuol se olorgó lo subvenclón municipol, lo que seró supervisodo por io D¡rección de
Administroción y tinonzos".
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CONVENIO SUBVENCION ORDINARIA MUNICIPAL 2O2O

MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO

2i N}u ltit'
En Cnillon Viejo. o - entre lo Municipoliood de Chillon Vielo. persono juríd co de
Derecho Públ¡co, Rul.: 69.266.500-7 , representodo por su Alcolde don FELIPE AYLWIN IAGOS,
chileno, cédulo nocionol de idenlidod N" 8.048.4ó4-K, ombos con domicilio en Serrono N" 300, y
lo institución denominodo: "CIUB DE CRONICOS DIABETICOS HIPERTENSOS MICHELtE BACHELET",

Rut.:ó5.095.996-5, representodo por Represenlonte Legol Sr. (o) Cec¡l¡o Toudo Polmo, Ru't.:

11.084.155-8, con domicilio en V. los Noronjos P/Alomedo 721, hon ocordodo celebror el
siguienle convenio:

PRIMERO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo osigno uno Subvención Ordinorio Municipol o lo
institución denominodo: "CIUB DE CRONICOS DIABETICOS HIPERTENSOS MICHEtLE BACHELET", con
el objeto de finoncior: Adquisición de K¡t sonito¡io y Kit de primeros ouxilios.

SEGUNDO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo enlrego lo sumo de § 300.000.-, o lo ins'tifución
denominodo: 'CtUB DE CRONICOS DIABETICOS HIPERTENSOS MICHELIE BACHELEI", lo cuol
ocepto este octo.

TERCERO: Lo inslilución rend¡ró cuento delollodo del uso dodo de los recursos entregodos, los

cuoles eslorón respoldodos medionte focfuros y boletos, eslos deben rendirse ontes del 30 de
diciembre de 2020.

CUARTO: Lo rendición se horó direclomente en Tesorerio Municipol, lo cuol se encuen'tro
focultodo desde yo poro requerir todos los onlecedentes que seon necesorios.

QUINTO: Duronte el tiempo de ejecución del proyecto lo insti'lución denominodo: "CtUB DE

CRONICOS DIABEIICOS HIPERTENSOS MICHELLE BACHELET", seró supervisodo y fiscolizodo por lo

Secretorio de Plonificoción, o por lo persono que esto designe poro toles efectos; encorgodo
de orientor, osesoror y evoluor en terreno el desorrollo de los octividodes propueslos en el
proyecto.

SEXTO: El presente convenio se firmo en cuolro ejemplores, quedondo uno en poder de lo
institución denominodo: "CLUB DE CRONICOS DIABETICOS HIPERIENSO§ MlCHEtl.E BACHELEI" y los

otros cuolro resfonles serón d¡stribuidos en lo Dirección de Administroción y Finonzos, SECPLA, y
Secretorio Municipol.

§EPTIMO: Lo lnstitución deberó responder o sus procedimientos legoles vigenfes sobre el monejo
de los recursos, osí como tombién o Io ejecución del proyeclo, someliéndose cuondo se
presen'ten foltos ol respecto, o los procedimientos legoles perlinentes, los portes fijon su domicilio
en lo ciudod de Chillón Viejo y se someten o lo jurisprudencio de sus kibunoles.
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